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ORDENANZA Nº 11924

 

Artículo 1º .- Desaféctase el inmueble sito en la calle Falucho 2700 de la ciudad de Mar del Plata, del régimen de la Ordenanza nº 10.075, denominada Código de Preservación Patrimonial.

Artículo 2º .- Convalídase el acuerdo transaccional celebrado con fecha 12 de marzo de 1998 entre el Municipio y los propietarios del inmueble en los autos caratulados: "Ciancaglini José Antonio y Torre de Ciancaglini Graciela c/ Municipalidad de General Pueyrredon s/ Acción Denegatoria", cuya copia forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 3º .- El Departamento Ejecutivo, a través del Area de Preservación Patrimonial, procederá a realizar las gestiones necesarias a efectos de implementar lo indicado en el artículo anterior.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.
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